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PARTE OFICIAL.

1 . ª  SECCION. — M I N I S T R O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s ic ió n  Á. S. M.
SEÑORA; La reconocida importancia 

del ministerio fiscal en la administración 
- de justicia, y la necesidad de robustecer

lo con el poder necesario para que cor
responda á los fines de su institución, 
han obligado á los Ministros anteceso
res del que suscribe á proponer á V. M. 
la adopción de diferentes medidas, diri
gidas unas á determ inar las atribucio
nes que le competen, y encaminadas 
otras á rodearlo de las consideraciones 
y  prestigio indispensables para ejercer 
aquellas en bien del servicio público.

Los ventajosos resultados en su vir
tud obtenidos, al paso que acreditan la 
oportunidad y conveniencia de las indi
cadas reformas, dem uestran la necesidad 
de introducir otras que reclamadas por 
la experiencia, y guardando armonía con 
los principios generales de la ciencia, con
tribuyan á enaltecer á los funcionarios del 
ministerio público y á establecer una in
dependencia digna y conveniente que, sin 
relajar los vínculos de unidad y discipli
na , despierte en ellos una noble em ula
ción , fundada en el estudio y en el lau
dable deseo de adquirir la gloria que 
acompaña al que sobresale y se distingue 
en el mejor servicio del Estado.

En vista de estas consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto  proyecto de decreto.

Madrid 28 de Abril de 1854.=SE Ñ 0- 
R A .= A  L. R. P. de Y. M .= J a c in t o  F é l ix  
D o m b n e c ii .

REAL DECRETO.
En consideración á las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo \.°  Los Abogados Fiscales se 
denominarán en lo sucesivo Tenientes Fiscales.

Art. 2.° Los Tenientes Fiscales serán

de nombramiento Mió, el cual deberá 
recaer en personas adornadas de los re
quisitos prevenidos en la Real órden de 

M .° de Mayo de 1844 y en el art. 3.° del 
Real decreto de 1 de Marzo de 1851.

Art. 3.® Los Tenientes Fiscales ejer
cerán la acción pública en su nombre, 
aunque bajo la dirección y responsabili
dad del Fiscal que rubricará sus escritos.

Sin embargo, en los asuntos que este 
les encomiende especialmente oirán noti
ficaciones, firmarán escritos y llevarán 
la palabra del ministerio público.

Art. 4.° Los Fiscales, sus Tenientes 
y los Promotores Fiscales observarán con 
exactitud las instrucciones de sus Jefes.

En los asuntos de suma gravedad á 
que se refieren las Reales órdenes de 6 
de Noviembre de 1844 y 2 de Abril de 
1851 , si el Teniente Fiscal no estuviere 
conforme con las instrucciones y opinión 
del Fiscal, se someterá el asunto á la de
liberación de todos los Tenientes reunidos 
con su Jefe y se seguirá el dictámen de 
la mayoría.

En caso de empate decidirá el Fiscal. 
S i , no habiendo empate , no prevalecie
re su opinión, podrá no obstante ejerci
tar por sí mismo la acción pública, ó dar 
personalmente al asunto la dirección que 
crea conveniente con arreglo á su opinión.

Art. 5.° En los asuntos en que no sea 
parte el Ministerio Fiscal, será oidosiem
pre que hubiere duda ú oscuridad sobre 
el se*lido genuino de la ley.

Art. 6.° Para que el servicio público 
no sufra retraso , los Fiscales nombrarán 
sustitutos que reemplacen á los Tenientes 
Fiscales en casos de ausencia ó impedi
mento temporal.

Para poder ser nombrado sustituto se 
necesitan los mismos requisitos que para 
ser nombrado Teniente Fiscal.

Art. 7.° A los sustitutos de Tenientes 
Fiscales y á los de Promotores Fiscales de 
juzgados de primera instancia se les abo
nará , m ientras desempeñen sus respecti
vos cargos, la mitad del sueldo corres
pondiente al Teniente ó Promotor á quien 
sustituyen.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. — Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de Gracia y Justicia-JA- 
c in t o  F é l ix  D o m e n e c ii .

MINISTERIO DE ESTADO.

La R e in a  nuestra Señora ha tenido á 
bien conceder el Regium exequátur , con 
fecha 22 del ac tu a l, á D. Antonio Feliu y 
Lafont, nombrado Cónsul de Hannóver en 
Santander.

Igualmente se ha servido S. M. auto
rizar, con fechas 25 y 26 del corriente, 
á D. José Alonso Bermudez para ejercer 
el Viceconsulado de la Gran-Bretaña en 
Huelva, y á D. Pedro Vidal para el de 
igual clase de Portugal en San Martin de 
Trevijo.

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FU EN TE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DE 1854. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1,° a H  5 del 
corriente mes.
Se lia continuado la zanja para el tubo de conducción de aguas en línea de 98,28 metros (117 varas) con la profundidad media hasta encontrar las aguas de 6,72 metros (8 varas), abriéndose en su planta de 2,52 metros (3 varas) de latitud, y elevándose esta en la superficie del terreno á 10,08 metros (12 

varas) para cortar los terrenos con los taludes necesarios á fin de evitar hundimientos, cuya obra se ha ejecutado por contrata.
Se ha seguido á jornal el rebajo de dicha zanja desde la superficie de las aguas hasta la planta que ha de llevar la fábrica del tubo en línea de 84 metros (100 varas) con la profundidad de 2,52 metros 

(3 varas) é igual dimensión en su latitud; haciéndose una estacada á cada lado de esta zanja para contener las arenas que arrastran las aguas.
Se ha continuado el revestimiento del tubo en línea de 84 metros (100 varas) en la misma forma y  órden de construcción, aumentando los gruesos de las fábricas, de suerte que las cítaras llevan 0,56 metros (2 pies) de espesor, y las bóvedas 0,28 metros (1 p ié ) ; quedando de luz después de vestido de fábrica 1,68 metros (6 pies) de altura y 0,70 metros (2J pies) de ancho.
Sigue haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en la prosecución de las obras, extrayéndolas con bombas.
Continúa el movimiento de tierras procedentes de las zanjas, rellenándose con ellas los terrenos por donde cruzan las obras.
Se han principiado á armar las máquinas grandes, colocándose la placa del cimiento de las columnas que han de sostener la entabladura soportada por los balancines.
Se están haciendo las juntas de las diferentes piezas que componen los cilindros de vapor.Se han puesto en su respectivo sitio las tres calderas con objeto de que los albañiles puedan ir alzando el fogon alrededor, y se están colocando las bálbulas y otros aparatos anexos á las calderas.
Y por último, se ha puesto el andamio para subir la entabladura que pesa 600 arrobas preparativos para seguir alzando el edificio. 7
Madrid 15 de Abril de 1854.=Ei Director, Martin López de Aguado,

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón do las cantidades invertidas en la compra do materiales y payo do jornales do 
dicha obra desde el dia L° al 15 del corriente mes.

Rs. vn . mrs. Rs. vn . mrs.

Jornales del aparejador................................................. .............................................  , 300Idem de so b resta n tes ................................................................................... .. 765Idem de capataces..........................................................................................................
Idem de carp interos.................................................. ......................................
Idem de fon tan eros..................  .................. .....................  . . . . . . . A A r7®
Idem de albañiles........................................... .................................................... , 1 / ¿k

A Q90
Idem del constructor fie  la casa de m áquinas............................................, . '1 , o  Z  U

5 3 1 . .  6 \  3 2 ,8 1 5 ..2 3
Idem de peones de m an o........................ .. ...................................... ................. 7 6 9 . .171Idem del arreglador............................................................................. .. QQ
Idem de guardas de herram ientas.................................................................. y  y  

270Idem de ca leros.................................................................................................... 635Idem de peones ordinarios.................................................................................... 25 ,036Pagado á los ingenieros que han venido do Inglaterra para la colocación y  d i
rección de las máquinas de vapor y  bombas que han de elevar las aguas, por
la mitad de sus haberes desde 26 de Marzo hasta la fecha, debiendo percibir
en Londres la otra mitad las personas designadas en sus con ven ios.................. )> 1,296Por importe de 838 fanegas de cal............................................................. » 8,71 5Por id. de 1 0 , 0 0 0  ladrillos finos gordos de la r ib era ............................ 2  800Por id. de 11 arrobas y  2 2  libras de p lom o..................................................................... » 460 92Por id. de papel é impresión de 500 ejem plares de estados de partes diarios*.. »

“  U v « • ju
90Por id. de un n ivel de a ir e , de b ron ce ................................................... B 1 30Por id. de dos n iveles verticales de madera de m ajagua. . .  . e ............. i) 72Por id. de 31 carros de a r e n a .. ............................................. ................. 248Por id. de una arroba y  6  libras de a c e ite ................................................. i) 7 3 , 5Por id. de media arroba de unto para las bom bas............................ » 1 6Por id. de 6 8  portes en carros de cam ella........................................... )) 952Por id. de 1 2  y u n ta s....................................................... )> 336Por id. de 6 .937 ,5  varas cúbicas de zan ja .................................... » 1 3,1 81 . . 9Por gastos m en o res........................................... ........................... .. M A50

6 1 ,2 3 5 , ,2 5

Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra sesenta y  un mil doscientos treinta v  
cinco reales y  veinte y  cinco m aravedís vellón , salvo error.

Madrid 15 do Abril de 1 SS4 . =  El Director, Martin López de Aguado. =  El Regidor com isario, Conde de  Goyeneche.
Examinada por la Contaduría del Excmo. Ayuntam iento constitucional de esta M. H. villa  la nota que prece

de , la encuentra conforme con la cuenta presentada por el sobrestante pagador de las obras para la traída ríe 
aguas de la fuente de la Reina D. Calixto Crespo.

Madrid 2 0  de Abril de 1 854. = F a b ia n  Sáinz de la Lastra.
Madrid 26 de Abril de 4 $ 5 4 .= E 1  Director general, R, Miranda.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A MARTORELL.

EMPRESA.

SECCION PRIMERA. =  BARCELONA A MOLINS DE REY.

K i l ó m e t r o s  4 6 , 7 7 .  E s t a d o  de las obras en construcción en  1 .° de Abril de  18 5 4 .  L e g u a s  3 , 0 0 9 .
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OBSERVACIONES. El taller y los dos almacenes en Sans están terminados.

K i l ó m e t r o s .                                   1 1 , 8 6                             S E G U N D A  S E C C I O N . = . M O L I N S  D E  R E Y  A  M A R T O R E L L .                L eg u a s .         2 , 1 2 1  

M°MartorellReí 1  » j| » ¡ » ' » 1 >'  ̂ >' ; » ! |l * ! " I > S '• i >' ' » | » | « |  » i !  ' 1 1  I  3  1  " II 6  ' >' 1 3  1 1 1 '> i 1 I ! L 0 o b .7 o !  LSúl 4.7o! 9,20

El túnel de Martorell en construcción tiene terminado 0,035 kilómetros

Barcelona 4 4 de Abril de 4 83 4 .= E l  Ingeniero Jefe del distrito, J. Merlo.=Es copia,-=Mora.

FERRO-CARRIL DEL NORTE DE CATALUÑA.

SECCION DE BARCELONA A GRANOLLERS 29.886 KILÓMETROS (5 .º LEGUAS).
. ■- : V  X

E s t a d o  de las obras en construcción en 1 . °  de Abril de 1 8 5 4.
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NOTA. En el número de alcantarillas construidas van comprendidos 28 sifones. -- 
En el artículo de barras carriles van comprendidos los conos del sistema Greaves, barras de unión , chabelas y cuñas.

Barcelona 4.° de Abril de 4 834.—Por la compañía de caminos de hierro del N o r te .= E l  Administrador, Joaquín J, Basoza.—Y.’0 B.°=-El Ingeniero, gefe del distrito , J, Merlo.—Es copia.—Mora.

W

3 .º SECCION. — anuncios.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

R e c t if ic a c ió n .

En el emplazam ien to  q u e  con fecha del 27 del 
c o r r ien te  lia expedido la Secretaría  de este T r ib u 
na l  á D. Francisco Blanco, ó sus  he rede ros ,  in se r 
to en  la G aceta núra .  4 8 3 , se ha omitido e x p re 
sa r  q u e  los 60 dias de té rm ino  señalados á aquel  
ó aquellos es,  no solo pa ra  q ue  se p re sen te n  á 
recoger los pliegos de reparos ,  sino pava q u e  los 
d e v u e lv an  c o n te s tad o s , debiendo adver t ir le s  q u e  el 
susodicho plazo pr inc ip iará  á co r re r  á los 10 dias 
d espués  de publicada esta rectificación.

Madrid 28 de Abril de 1854.— El Secretario  
g e n e r a l , Francisco Donoso Cortés. 1

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Condiciones para la venta en pública subasta del so
lar tj escombros de la casa calle del Carmen , n ú 
mero 64 ,  con vuelta á la plaza de San Jacinto , 
pertenecientes á esta M. H. V,

Prim era .  Se subasta  por té rm in o ’ de 15 dias el 
solar y  escombros de la casa calle del Carmen , n ú 
m ero  64 ,  con v ue lta  á la plaza de San J a c in to , que 
c om prende  1640 pies y 5 /16 de o t r o , á con tar  
desde el siguiente dia en  que  este anuncio  se p u 
b l iq u e  en  la G a c e t a  del G o b ie r n o , y  su  rem ate  
t en d rá  lugar  el dia 20 de Mayo próximo en  las ca
sas consistoriales en el salón destinado para  los 
rem ates  públicos,  con asistencia de la Autoridad 
q ue  lo presida y  del Sr. P ro cu rad o r  síndico del 
Exorno. A yuntam iento .

Segunda. No se adm itirá  postura  que  baje  de la 
cantidad de 65,620 rs. en  que  se h illa apreciado 
dicho s o l a r , y  de 8275 rs. en  q ue  es tán  va luados  
los escombros en  él exis tentes .

^e rce ra .  Las cargas son u n  censo p e rp e tu o  de 
65 mrs.  y  u n  cu ar to  de gallina, y  la de aposento  
95 rs. y  20 m rs .  a n u a l e s , pues  la de farol se co n 
sidera  redimida.

Cuarta .  Serán  de cuen ta  del rem a  tan te  los gas
tos de r e m a t e , e sc r i tu ra  de v en ta  y copias para  
M adrid , derecho h ipotecario  q ue  debe sat is facerse  
á la Hacienda pública ,  toma de razón  en  el reg is
t ro  de h ipotecas,  y cua lqu iera  o t r o , p ues  q ue  ha  
de ingresar  ín tegro  el precio del rem a te  en  las a r 
cas m unic ipales  después de reba jadas  las cargas 
con que  dicho solar está gravado.

Quinta. Las personas que  q u ie ra n  tom ar pa r te  
en  la licitación acred ita rán ,  al em pezarse  la su b as
ta , hab er  hecho prev iam en te  en  la Caja genera l  
de depósitos en trega  de 4500 rs. en  metálico efec
t ivo , los q ue  se rán  devueltos  á todos los postores, 
excepto aquel á cuyo  favor quedase  adjudicado el 
indicado solar.

Sexta. El re m a te  q uedará  ab ie r to  desde el si
gu ien te  dia al señalado para  q ue  tonga efecto y  
por térm ino  de ocho dias para  la m ejora  del c u a r 
to ,  á cuyo  fin r e te n d rá  el expedien te  el escribano 
de esta Alcald ía-correg im ien to  Sr, D. Ju a n  García 
de Lamadr id que  au to r iza rá  el expresado acto.

Sétima. El r e m a ta n t e , caso de no h a b e r  mejo
ra  del c u a r t o , hab rá  de e n tre g a r  el precio lí
quido del rem ate  en la depositaría  del Excelentí
simo A yun tam ien to  en  ei acto del o torgam iento  de 
la e sc r i tu ra  , que  tendrá  efecto prec isam ente  á jos 
ocho dias s iguientes al en  que  se verifique la co
m unicación de la aprobación del re m a te  por la 
superio r idad  , p revin iéndose que  de no verif icarse 
lo uno y  ¡o o t ro ,  pe rderá  h  cantidad depositada, 
q ue  quedará  á beneficio de los fondos m u n ic i 
pales.

Madrid 27 do Abril  de 135-L—El A lcalde-Cor
regidor , Conde de Quinto. 2

DIRECCION GENERAL
DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Y PLAZAS.

El Excmo. Sr. Ministro de la G u e r r a  , en  15 del 
actual ,  m e  ha com unicado  la Real o rd en  siguiente : 

« Excmo. Sr.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) 
lo p ro p u es to  por Y. E. e n  4 del a c t u a l , se ha  s e r 
vido a u to r iza r le  pa ra  q u e  pueda  convocar á los 
ex ám enes  de ingreso  en  la escuela  especial del 
c uerpo  de E. M. del e jé rci to  con el objeto de q u e  
se p ro v ean  las vacan tes  de la m i s m a , debiendo 
a b r i r s e  el concurso  de asp iran tes  en el 'm es  de 
Julio p ró x im o ,  pa ra  c uyo  íin podrá  Y. E. h ace r  el 
l lamamiento  o p o r tuno  en  la G a c e t a  y  Boletines ofi
ciales de las p ro v in c ia s ,  pub licando  p rog ram a de 
m ate rias  sobre  q ue  ha de recaer  el e x a m e n ,  con las 
demás disposiciones sobre  el p a r t icu la r  para  que  
llegue á noticia de los in te resados y  q ue  puedan  
dir igir  sus solicitudes por el conducto y Jo a j o el 
sistema señalado en años an te r io re s .

De Real o rd e n  lo digo á Y. E. para  los fines 
expresados.))

Y pa ra  q u e  la a n te r io r  Real orden tenga  la 
debida y  co nven ien te  public idad se inserta  j u n 
tam en te  con el p rogram a de las m aterias  de 
q ue  han  de exam inarse  los q ue  asp iren  á ing resar  
en  clase de a lum nos en  la expresada escue lam spe -  
cial del cu erp o  de E. M. del ejército  en el próximo 
co n cu rso ,  q ue  t en d rá  lugar  desde el dia 1? de 
Ju l io ,  asi como el reg lam ento  adicional aprobado 
por S. M. en  27 de Marzo de 1851 qu e  exprosa  las 
condiciones con q ue  se rán  admitidos los aspirantes .  

Madrid 27 de Abril de \ 854.-— V ísíeherrnosa.

Programa aprobado por el Excmo. Sr. Director ge
neral del cuerpo de E. M. del ejército para el e x a 
men de ingreso en la escuela especial del m ism o  
cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.
Ordenanzas genera les  dei ejército.
Táctica de infantería  c de cabal loria.

Fort ificación de cam paña  con el a ta q u e  y  dé- 
fensa  de los puestos.

Nociones de geografía.  ' 1
F rancés .  .. y

SEGUNDO EJERCICIO.

A ritm ética.
1. N um erac ión .  *
2. Cálculo de los n ú m ero s  e n te ro s .
3. F racciones o rd inar ias .
4. N úm eros  comple jos .
5. F racciones  decim ales .
6. S istema m é tr ico .  -
7. Propiedades genera les  de los n ú m ero s  con Ja

teoría g enera l  de los sistemas de n u m era c ió n  y  la
de la d ivis ibil idad de los núm eros .

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones con tinuas.
10. Extracc ión de ra íces y  formación de po

tencias.
11. Proporciones.
12. Progresiones.
13. Logari tmos.
14. Método abrev iado  de m ult ip l icar .
15. Método de la divis ión ordenada .
16. Simplificación del cálculo de la ra íz  c u a 

drada.
17. Limite  del n ú m ero  de divis iones que  hay  

que  e fec tuar  para  e n co n t r a r  el m áx im u m  com ún 
divisor.

18. Las potencias sucesivas de u n  n ú m ero  m a

yor ó m enor  que  i t ienen ----- ú o po r  límite.

19. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
1. Nociones p re lim inares .
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de p r im e r  g ra 

do y su  discusión,



4. Teoría de las desigualdades,
5. Análisis indeterm inado de p r im er  grado.
6. Ecuaciones de segundo grado,
7. Ecuaciones bicuadradas.  Análisis inde te rm i

nado de segundo grado.
8. Máximos y  mínimos.
9. Cálculo de las expresiones imaginarias con 

la generalización del binomio de N ew ton  en los 
casos de se r  el exponente  negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades algebraicas,
11. Teoría de las funciones derivadas.

12. Cantidades que  se reducen  á &c.
13. Fracciones continuas.
14. Logaritmos con las aplicaciones, formación 

y uso de las tablas.
15. Máximum común divisor algebraico.
16. Teoría genera l  de ecuaciones.
17. Teoría de eliminación.
18. Transformación de ecuaciones,
19. Raíces iguales.
20. Ecuaciones susceptibles de reducción.
21. Resolución de las ecuaciones numéricas,
22. Teoría de las ecuaciones b in o m ia s , con la 

resolución trigonométrica de las mismas.
23. Ecuaciones reducib les  al segundo grado.
24. Descomposición de las fracciones racionales 

en  fracciones simples.

Geometría y trigonometría rectilínea,

Estas m aterias  se exigirán con la estension que 
las t rata  Vicent,  Legendre ó Cirodde, excluyendo 
los apéndices.

Formación de las tablas de los valores de las 
lineas trigonométricas.

Descripción y  uso de. los principales i n s t r u 
mentos para  m edir  las l íneas y  los ángulos.

Geometría 'práctica.

Medición de las l íneas accesibles é inaccesibles 
com cuerdas y  piquetes ó por medio de bases y  de 
goniómetros cualesquiera .  Levantamiento de planos 
de corta  extensión con la p lancheta ó por medio de 
bases y  de goniómetros.

Dibujo topográfico ó de figura  hasta  cabezas in 
clusive.

Los au tores  que  t ra tan  estas m aterias  con la 
.extensión suficiente para satisfacer á este exa
m e n ,  so n :

PRIMER EJERCICIO.

Ordenanzas generales  del \
ejercito............................... . . ( L a s  aprobadas por el

Táctica de infantería  ó d e l  Gobierno.
caballe ría ...............................}

Fortificación de campaña, 
a taque  y  defensa de
puestos   ................  Zaconne.

Nociones de geografía   Verdejo.
F ra n c és .   ....................... T raducirlo  co rrec ta 

mente .

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética y A lg e b ra   Bourdon ó Cirodde.
Geometría  y  trigonometría  

rec t i l ín ea      ................ Vicent,  Legendre ó Ci
rodde.

Geometría  p rác t ica   Odriozola ó Carrillo.

NOTAS.

I? El exám en de las o rdenanzas generales  del 
ejército  se l imitará  á las obligaciones del soldado, 
cab o ,  sa rgen to ,  su b te n ie n te ,  leyes penales y  ó r 
denes generales para  Oficiales. El da la táctica á 
la instrucc ión del r e c lu ta ,  de compañía y de ba
tallón ó escuadrón inclusive. Y el de geografía á la 
geografía política moderna.

2? Por dibujo de figura se entiende  el que basta 
para  copiar co rrec tam en te  á lápiz las partes  p r in 
cipales del cuerpo  h u m a n o ,  como cabezas,  piés ó 
manos.

3* Por topográfico el que  por medio de la p lu 
ma ó del pincel rep resen ta  con suficiente propie
dad los accidentes principales de u n  t e r r e n o , como 
m o n ta ñ a s , r i o s , lagos &c.

4? El exám en de francés se limita á la t rad u c 
ción correcta de los pasajes de u no  de los au tores  
clásicos que  en  el acto se señalen.

5* La indicación que se hace de los au to res  no 
excluye  otros cualesquiera  que  t ra ten  con mas ex
tensión las m aterias del exámen.

Madrid 22 de Abril de 1854.== El Coronel Jefe 
del de la l l ,  Conde de Poblaciones. — V? B?— El Bri
gadier Director de est", Antonio Terrero .

Cuerpo de Estado May or.=Escuela e sp e c ia l^ A r tíc u -  
los;del reglamento de 12 de Julio de 1845 , referen
tes á la admisión de alumnos en dicha escuela y  á 
su ingreso en el cuerpo.

Artículo 1? Las c ircunstancias  y conocimientos 
que  h an  de c o n cu r r i r  en los aspirantes  para su  ad
misión en  la escuela especial son las de ser  Oficial 
del e jé rc i to ,  milicias,  ó armada sin defecto notable 
en  su persona ni tacha alguna en  su conducta, y  la 
aprobación en  el exám en  de las materias siguientes: 

Ordenanzas generales del ejéi cito.
Táctica de infantería  ó de caballería.
Forticacion de campaña con el a taque  y defensa 

de los puestos.
Nociones de geografía.
T raduc ir  el francés.
Aritmética.
A lg e b r a , inclusa la teoría genera l  de ecua

ciones.
Geometría  elemental.
Trigonometría  rectil ínea.
Geometría  practica.
Dibu jo mili tar ó na tu ra l  hasta cabezas inclusive.

. Art.  2.° Este e x ám en ,  que se verificará anual
m en te  en el mes de Julio por tres Profesores, será 
presidido por el Director de estudios de la escuela 
ó por el que accidentalmente  le reemplace.

Art. 3.° Las censuras se rán  las de sobresaliente , 
m u y  buen o ,  b u en o ,  é insuficiente ,  requiriéndose 
á lo menos la de bueno  por pluralidad para la ad
misión en la escuela.

Art.  38. Los alumnos de la escuela que  salgan 
aprobados en los exámenes generales ingresarán  
en  el cuerpo de Estado Mayor en clase de Tenien
te s ,  arreglándose las antigüedades por su  suficien
cia. Para  este objeto se reu n irá n  las censuras  de

d[cho exámen general con las de los finales del 
an o ,  dando á cada voto individual los valores n u 
méricos siguientes:  a trasado ,  cero; mediano, uno- 
bueno  dos; m u y  b u e n o ,  cuatro ;  sobresaliente! 
o c h o ; la suma verificada bajo este concepto dará 
u n  n u m ero ,  según el cual tendrá  el examinado 
colocación en la escala con preferencia  á los que 
lo obtuviesen  menor. En el caso de igualdad deci
dirá  la a n t ig ü ed ad , y  por  último la edad.

Reglamento adicional al de 12 de Julio de 184o para
la adm isión de alumnos en la escuela especial del
cuerpo de Estado Mayor del ejército, ~ ■

Artículo 1? Tienen opcion á ingresar en la es
cuela especia] del cuerpo de Estado Mayor , ade
más de los Oficiales efectivos del ejército y a rm a
da á que  se refiere el reglamento de 12 de Julio 
de 1845, los jóvenes de 16 años cumplidos á 25 no 
cumplidos q u e ,  careciendo de aquella c ircu n s tan 
cia,  r e ú n a n  las demás que se exigen en eMe regla
m ento , á cuyo fin se rán  llamados como aquellos al 
concurso que  se celebra  todos los años por el mes 
de Julio.

Art. 2.'J Verificado dicho l lamamiento,  los jó 
venes de que  tra ta  el an te r io r  a rtículo  dir igirán 
su_solicitud al Director general del c u e r p o , acom
pañando los documentos siguientes:

Primero . La fe de bautismo del p re tend ien te  y 
la de sus padres y  abuelos por ambas líneas , con 
las tres  de casamiento de estos últimos.

Segundo. Una información judicial hecha en el 
pueblo de la naturaleza  del pre tendiente  ó en  el 
de sus padres ,  con cinco testigos de excepción y 
citación del Procurador  S índ ico , por la cual se 
haga constar los extremos siguientes:

; 1.° Estar  el p re tend ien te  y su  padre  en pose
sión de los derechos de ciudadano español.

■̂ 2? Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de 
v iv ir  que tenga su  padre ,  ó la que  hubiese tenido 
el mismo padre y tenga el hijo si aquel hub iera  
muerto.

3? Estar considerada toda la familia del p r e -  
tendiente por ambas líneas como honrada , sin que 
sobre ella haya recaído nunca  nota que  infame ó 
envilezca sus individuos,  según las leyes vigentes.

Tercero. Una obligación del padre ó tu to r  del 
p re tend ien te  por la cual se comprometa  á asistir 
con 12 rs, vn. diarios al in teresado para su  deco
rosa m anutención , hipotecando en debida forma, 
fincas,  sueldos ó ren tas  que  garanticen el cum 
plimiento.

Cuarto. Certificaciones que  acrediten su  buena  
conducta.

Todos estos documentos deben ser  legalizados 
en forma.

A los p re tend ien tes  que  acrediten  h ab er  sido 
admitidos en  los colegios m il i ta res ,  y  á los que 
tengan ó hayan  tenido herm anos de padre  y ma
dre  ya admitidos en la escuela de Estado Mayor, 
les basta p resen ta r  los documentos que son p u r a 
mente personales;  esto e s ,  la fé de b au tism o ,  la 
escri tura  de asistencia y la certificación de buenas 
costumbres.

Los hijos de Oficiales del ejército ó a rmada p re 
sen ta rán  su  partida de bautismo y las de casa
miento de sus  padres ;  una copia legalizada del des
pacho del padre ,  que  suple  á la información jud i
cial exigida á los p a is an o s ; la e sc ri tu ra  de asisten
c ias ,  que para  los hijos de subalte rnos  deberá  ser 
independiente  del sueldo de sus pad res ,  y  las ce r 
tificaciones que  acred iten  su buena  conducta.  .

Los p re ten d ien tes ,  an tes  de verificar su  exá
men , se rán  reconocidos por el médico del estable
cimiento , con el fin de juzgar  de su  robustez  y 
apti tud  física para se rv ir  en la car re ra  mil i tar.

Art. 3? El Director general  del cuerpo  pasará  
la instancia con decreto  marginal y con devolución 
ai de la escuela,  para que  después de examinado 
el p re tendien te  por t res  p ro feso res , incluso el de 
idiomas, certif iquen estos á continuación si se ha 
lla convenien tem ente  instru ido en la gramática cas
tellana y versado en la lec tu ra  y  escri tura ;  y para 
que examinados por dicha Jun ta  los documentos que  
se acompañan á la instancia,  pongan su  aprobación 
en  los mismos en el caso de que  estuviesen  a r r e 
glados á lo dispuesto en  el a rt.  2.°, y  en  el m árgen  
de la solicitud la de hallarse ó no completos los 
que  se exigen en el mismo.

Art. 4.° Devuelta  la instancia al Director gene
ra l ,  y  no encontrando por el expediente  así ins
tru ido  tacha alguna en  el p re te n d ie n te ,  le conce
derá  su  presentación á los exám enes ,  no admitien
do excusa ni protesta  para  sa lvar los defectos q ué  
pudieran  haberse  notado.

Art. 5.° Verificados los exámenes de ingreso de 
todos los p re tend ien tes  admitidos al c o n c u r s o , el 
Director general  n o m b ra rá  a lum nos de la escuela 
á todos los que  hub iesen  sido aprobados ó á los 
p rimeros de estos con arreglo  á sus censuras y  sin 
dist inción de clases si su  núm ero  excediese al de 
las vacantes.  A los que no tu v ie ren  cabida después 
de ser  aprobados se les expedirá  u na  certificación 
que  acredite  las censuras  que  hubiesen  merecido 
para que  puedan  hacer constar en todo tiempo no 
h ab er  sido culpa suya  la exclusión que han  s u 
frido,

Art. 6? El día 1.° de Se t iem bre ,  en  que .se dá 
principio al curso  de estudios, se p re sen ta rán  los 
a lumnos nombrados con el uniforme señalado en 
el reglamento de 1845, llevando sus insignias los 
Oficiales y dos caponas ios demás. Los cadetes y  
paisanos deben depositar en caja u n  t r im estre  de 
sus asistencias á razón de 12 rs. diarios prefija
dos, ios cuales se les d is t r ibu irán  por mesadas que 
ren o v arán  o p o r tu n a m e n te , y  se les sen tará  ade
m ás su  plaza á los paisanos en  la oficina del detall 
para que  desde este  dia principien á contarse  sus 
servicios. En el caso de que dejen de hacer ó reem 
plazar en las épocas sucesivas el depósito de la 
mesada que han de recib ir  y  pasen dos meses mas 
sin real izar lo ,  el a lum no deberá  re t i ra r s e  de la 
escuela.

Art. 7.° D uran te  los dos primeros años de es
tudios no d isfru ta rán  los a lum nos cadetes y  paisa
nos otro haber  por todos conceptos que el de 120 
reales m e n s u a le s , ni otra consideración los ú l t i 
mos que la de d istinguidos,  siendo unos y  otros 
promovidos á Subtenientes  al pasar al tercero.

Art. 8.° Los 120 rs. de haber  señalados por el 
artículo an te r io r  á ios alumnos no Oficiales se rán  
dest inados exclusivamente  á las ciases de equ ita^  
clon. y esgrima, invirt iéndolos con lo que  se des
cuen te  para igual objeto á los alumnos.Oficiales en 
1.a reposición do caballos,  en tre tenimiento  y m on
tu ra s ,  gratificaciones de los m aestros ,  y  demás 
gastos que en ambas clases ocu rran .

Art.  9.° A fin de que los alumnos procedentes 
de la clase de paisanos no carezcan á su  salida á 
Tenientes de la instrucción práctica del recluta , 
se les dedicará á ella en el cuarto año como clase 
accesoria.

_Art. 10. Igualados ya en el tercero y cuarto  
años de estudios los a lumnos por haber  sido p ro 
movidos á Subtenientes  los que antes no lo eran, 
se devolverán  á estos las asistencias depositadas y 
sus a lcances,  y  con tinuarán  todos sin distinción 
alguna los cursos correspondientes á dichos dos 
a ñ o s , hasta  que concluido el cuarto , en que se 
com prenderán  las prácticas de topografía que hasta 
aquí han verificado después do su salida á Tenien
tes del c u e r p o , sufran  el exámen general y sean 
propuestos los aprobados para ingresar definitiva
m ente  en el cuerpo en clase de Tenientes con las 
antigüedades que les correspondan , según las cen
suras que hubiesen merecido en  los exámenes de 
fin de año y  g e n e ra le s , con arreglo al art. 38 del 
reglamento de la escuela.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.

Los individuos agraciados con plaza de cadetes 
para el colegió del a rma que  á continuación se ex
presan , á quienes corresponde por su  tu rno  de 
antigüedad ingresar en el colegio, se p resen ta rán  
en la ciudad de Valladolid , donde este se halla es
tablecido , al Subdirector del mismo en el mes de 
Junio p róx im o,  para ser  admitidos y filiados, p ré -  
vias las formalidades de reglamento.

D. José Soriano y  Prada.
D. Ignacio Romero y Marzano.
D. José.Gu-ajardo y Díaz.
D. Francisco Terrado y Rodríguez.
D. Carlos Mora de Prats.
D. Mariano Gómez de la Torre.

'■ D. Gonzalo U lzurrum .
D. Angel Araucou y Fernandez.
D. José Caballero y Torralbo.
D. Ricardo Salomón y Muñoz.
D. Juan  Loigorri y Latorre.
D. Jo^é Rodríguez de Ribera.
D. Ju l ián  Ruiz y Ortega.
D. Serapio Portocarrero  y  Chacón.
D. José Perez Tiickman.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Director gene
ral se publica en la G a c e t a  de esta corte  para no
ticia de los expresados aspirantes.

Madrid 28 de Abril de 1854.==El Coronel Co
m andante  Jefe del negociado, Tomás de Gabriel.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON

DE LA PLANA.

, La Secretaría  del Ayuntam ien to  de Fansará, 
dotada con 1500 rs . ,  se halla vacante por r e n u n 
cia del que  la obtenía.

Lo que se anuncia  al público para  que  los as
p iran tes  puedan  dirigir al Alcalde del expresado 
pueblo sus solici tudes ,  francas de p o r te ,  den tro  
del término de 30 d i a s , contados desde el de esta 
publicación.

Castellón 26 de Abril de 1854.=José Jus to  Ma- 
d ram any .

• u. t r-xt

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yun ta 
miento de Agislo , dotada con 1000 rs. vn.  anuales, 
sé anuncia  al público ,  do conformidad con el a r 
tículo 97 del reglamento para la ejecución de la 
ley municipal vigente y  el 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre  ú l t im o,  á fin de que los aspirantes  
á dicho empleo p resen ten  sus solicitudes á aquel 
A yuntamiento  en  el térm ino  da u n  m e s , contado 
desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Abri l de 1 8 54 .=  
El Secretario , Francisco Belmoníe. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante  la Secretaria  del A yun ta 
miento del pueblo de Sarnago, dotada con 700 rs., 
he dispuesto que se anuncie  por tres veces en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia , á fin de que los aspirantes puedan diri
gir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del térm ino de u n  m es ,  que principiará  á con
tarse  desde la última inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  de Madrid.

Soria 25 de Abril de 1854 .=H erre r .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Se halla vacante el destino de Secretario del 
Ayuntamiento  de Pozoblanco, en esta provincia, 
dotado con el sueldo de 5000 rs. anuales.

Los aspirantes  que reú n an  las. cualidades p re 
venidas por el Real decreto  de .19 de Octubre  de 
1853, podrán dirigir sus solicitudes documentadas 
á dicha corporación en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto  este a n u n 
cio por p r im era  vez en la G a c e t a .

Córdoba 25 de Abril de i854.=»E! Gobernador,  
Francisco de Castro. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Manuel Ruiz se ha de
nunciado en escrito presentado en 23 de Marzo 
próximo pasado una mina de galena y otros m eta
l e s , sita en el pun to  llamado Cuesta del collado de 
O ro ,  valle de la Torrecilla , térm ino de Mestanza, 
que  perteneció á D. José Molina.

Y como quiera que se ignore la residencia de 
éste ó de sus h e re d e ro s , se publica en este per ió 
dico oficial para que llegue á su  noticia y pueda 
contradecirse el denuncio en el termino do un  mes 
que al efecto se concede.
1 Ciudad-Real 26 de Abril de 1854,=M anueí Ma
ría Herreros,

D. Manuel María Herreros ,  Gobernador de esta
provincia.

Ignorándose el paradero de D. Ju a n  Mayoral,
antiguo concesionario al parecer de la mina t i tu 
lada Josefina , sita en  la Solana de la Desesperada, 
término de Gualmes, que se denunció por Don 
Simón M a r t ín ez , vecino de Almadén, en  escrito 
presentado en 14 de Marzo próximo pasado, se 
hace público por medio de este periódico oficial pa
ra que llegando á su  noticia el denuncio pueda 
oponerse en el improrogable término de u n  mes 
que se le concede.

Ciudad-Real 20 de Abril de 1854.—Manuel Ma
ría Herreros.

La Secretaría  del Ayuntam ien to  de Alhambra,  
dotada con el sueldo da 3300 rs. a nuales ,  se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía. Lo que  se 
publica en la G a c e t a  del Gobierno con arreglo á  
lo que está prevenido para que los aspirantes d ir i
jan  sus solicitudes á aquel Ayuntam ien to  den tro  
del té? mino de u n  mes.

Ciudad-Real 26 de Abril de 1854.—Manuel Ma
ría Herreros,

FABRICA DE TABACOS DE JIJON.

Pliego de condiciones bajo las cuales, se ha de sacar 
á venta pública en remate la vena de tabaco que 
produzcan los talleres de este establecimiento du
rante el presente año de 1854, según ¡o dispuesto 
por la Dirección general de Rentas Estancadas eñ 
su orden de 13 de Febrero ú ltim o ,

1‘) El rem ate  tendrá  lugar >en las oficinas de 
esta fábrica el dia 30 d,e Mayo p ró x im o , dándose 
principio al acto á las doce en  punto  del dia.

2? La licitación se hará  por medio-.de pliegos 
cerrados,  que  se entregarán  al Sr. Administrador 
Je fe ,  arreglados exactamente al modelo que  se 
estampa á continuación dé estas condiciones, de
biendo acompañarse á cada pliego para ser  admiti
do un  documento que acredite haber  sido deposi
tada por el presentante  la cantidad de 2000 rs. ve
llón en  la Caja de depósitos general del reino ó sus 
dependencias en esta provincia.  Las proposiciones 
que reduzcan el tipo de 4 rs. vn. por cada quinta l  
castellano se rán  nulas.

3? El depósito de que tra ta  la condición qu e  
precede que. per tenec iere  al adjudicatario del r e 
mate subsis tirá  en  dicha Caja como garantía  del 
cumplimiento del contrato  , y los demás se rán  de** 
vueltos á sus dueños terminado el remate.

4í A la hora señal ida , con asistencia del señor 
Contador del establecimiento y  del e sc ribano ,  se 
ab r i rá n  por el Sr. Adminis trador Jefe los pliegos 
que le h u b ie ren  presentado antes de dicha hora ,  
haciéndose la adjudicación al firmante  del pliego 
que ofreciere mayor precio sobre el tipo señala
do , y  si r e su l ta ren  dos ó mas proposiciones igua
les se ha rá  á las cinco de la tarde  del mismo dia 
un  nuevo  rem ate  en  idéntica forma , en el cual 
solo tomarán parte  los firmantes de dichos dos ó 
mas pliegos ig u a le s , sobre cuyas nuevas propo
siciones se hará  la adjudicación.al mejor postor.

5! La adjudicación de que  t ra ta  el artículo an
terior se entiende solo preventiva  hasta que  se ha
ga saber al rem atan te  la aprobación de la Dirección 
general de Rentas estancadas.

6? El rem atan te  se ha de haóer cargo de la 
vena que en la fábrica habrá  de  recib ir  en fin de 
cada mes, pagando en  el acto de recibirla  su i m -  
porte  en moneda corriente  en la depositaría del 
establecimiento.

7? Recibida la vena por el contra tis ta  es de su  
obligación y  cargo el conducirla  y tenerla  en al
macenes fuera  de la fábrica hasta su  em barque,  
en cuyos almacenes se pondrá una segunda llave 
que ha de exis tir  en  poder del Sr. Administrador 
Jefe de la fábrica.

8? El rem atan te  queda obligado á e x trae r  fue
ra del reino á su  costa toda la vena que reciba, 
haciéndolo con las formalidades debidas, y  con
trayendo la expresa obligación de acreditar  com
peten tem ente  la introducción de cada partida e n  
e! punto  extrangero para donde se hubiese despa
chado.

9? En caso de no proporcionarse en  este puerto  
b u q u e  para rem esar  direc tam ente  la vena al ex
trangero ,  podrá el contratis ta  verificarlo á otro 
donde hub iere  fábrica de cigarros para desde a ll í  
trasladarla al que le haya de llevar al extrangero; 
pero bajo el conocimiento é in te rvención del Ad
m inistrador Jefe de aquella fá b r ic a , el que  le ex
pedirá la correspondiente  guia,  prévio el conoci
miento de la Dirección general del ramo.

10. El interesado á quien  se adjudique este 
remate  afianzará su  cumplimiento con los 2000 rea
les que depositó en la Caja de depósitos genera l  
del re ino ,  y otorgará la correspondiente  escri
tu ra  pública, cuyos gastos y los de las copias 
que sean necesarios serán  de su cuenta.

Gijon 24 de Abril de 1854. =  C. A., Aquilino 
C aruncho.=V .°  B.°=A. G. A.,  Zalbidea.

Modelo de proposición.,

D .N .N . ,  v e c in o d e ......................... , enterado del
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  da 
Madrid d e l ........................... del corrien te  año ,  com
pra á la Hacienda pública toda la vena que  p ro 
duzcan los talleres de la fábrica de tabacos de
Gijon en este dicho año al precio d e .........................
cada quinta l  castellano.

Fecha y  firma del proponente.

D. Rafael González A u tra n ,  In tendente  efectivo 
de provincia , caballero de la Real y distinguida 
orden española de Carlos III, Secretario de S. M., 
Jefe de Administración de p r im era  clase , Juez es
pecial y  Superin tenden te  de las minas de azogue 
de Almadén &c.

Hago saber que el dia 29 de Mayo próx im o,  á 
las doce de la m añana,  se celebrará  de nuevo  se
gundo remate  en la Administración de Hacienda de 
la provincia de Ciudad-Real, y en esta Superin 
tendencia, para-el su m in is tro s  usté establecimiento 
de 800 baldoses que le son necesarios para la con
ducción del azogue de. de los hornos de destilación 
ai a i macen , bajo el tipo máximo de 4600 r s . , ó 
sea 5 f  rs. cada baldés, igual al que se halla d e  
manifiesto en la Administración y  Superin tenden
cia ,  y  con sujeoion á las condiciones de q u e  po~



drán en terarse en am bas oficinas los que quieran
in teresarse en el referido rem ate.

.Alm adén 24 de Abril de 4 854.==Rafaei Gonzá
lez A utrau.

D. Rafael González A u tra n , Intendente efecti
vo de p rov in cia , caballero de la Real y distingui
da orden española de Carlos I I I , Secretario de 
S. M., Jefe de Administración de prim era clase, 
Juez especial y  Superintendente de las m inas de 
azogue de Almadén &c.

Hago saber que el dia 27 de Mayo próxi
mo, á las doce de la mañana, se ce lebrará segundo 
rem ate en esta Superintendencia para el sum inis
tro  de 2875 fanegas de cebada y 9000 arrobas de 
paja de cebada para el pienso de las m olas de la 
H acienda, bajo el precio máximo de 43,500 r s . , ó 
sea \% rs. fanega de la prim era y  u n  real arroba 
de la seg un d a, y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en  estas oficinas.

Almadén 24 de Abril de 18oí.==Rafael González A utran.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOS PU EN T E S DE GARCIA RODRIGUEZ.

Habiéndose dignado aprobar el Sr. G obernador 
de la provincia el acuerdo de esta corporación m u 
nicipal , fecha 4 del co rr ie n te , sobre el estableci
m iento de una feria los dias 4 5 de cada m e s , ade
más de la que se celebra el p rim ero , que tendrá  
efecto en esta villa y  campo que existe en la mis
ma , ha dispuesto anunciarlo  en la G a c e t a  oficial 
y  en los Boletines de esta provincia y la de Lugo 
para conocimiento del púb lico ; siendo de ad vertir 
que la expresada feria ten drá  lugar por p rim era 
vez en el mes de Mayo próximo.

B. José Escofet y  O livella, Alcalde constitucio
nal de la villa del Yendrel!.

Hago saber que insiguiendo lo acordado por la 
corporación de mi presidencia, en uso de la au to 
rización concedida por Real orden de 29 de Enero 
de 4853, en presencia de la de 24 de Agosto de  
4 834 y  28 de Setiembre de 1849 , no habiendo te
nido efecto las subastas anunciadas y  celebradas 
en 16 de Junio y  30 de Julio de 4853, por dispo
sición del M. I. Sr. Gobernador de la provincia se 
subastan de nuevo las siguientes fincas de propios.

Prim ero, aquella casa nom brada Hospital de la 
v i l la , situada en la calle plaza y  carrero  de esta 
v illa , lindante al Norte con José Soler y M ata, al 
S u r con la calle Plaza y ca rrero , al Este con Isidro 
Fontana y parte con la capilla parroqu ia l, y  al 
Oeste con dicha calle; valorada en 20,900 rs. v a .

F inalm ente, aquel otro edificio, llamado corral 
de la Vila; valorado en 8800 rs. v n . ,  sito en el 
extrem o del barrio de Cristina de esta villa: que 
linda al Norte con José Antonio Recasens, al Sur 
con el camino que dirige á la calle de las Roque
ta s , al Este con el to rren te  llamado de la Bisbat y 
al Oeste con los herederos de_D. Rafael Escofet.

Para cuyas subastas se señalan los dias 45 del 
siguiente mes de Mayo y 4 2 de Agosto próximo in 
m ediato, de once á doce horas de su m añana; esto 
es , en cuanto á la casa -h osp ita l, sim ultáneam ente 
an te la autoridad superior gubernativa de esta pro
vincia y an te el Alcaide infrascrito en la sala ca
p itu la r de esta v ila , y  respecto al corral de la Vila 
tan  solo ante el infrascrito A lcaide: ambas con a r 
reglo á las condiciones siguientes :

12 Para tom ar parte en la licitación se necesita 
justificar préviam ente haber consignado en la de
positaría de) Gobierno de esta provincia ó en la de 
este A yuntam iento, la vigésima parle del valor de 
la tasac ión ; admitiéndose en la prim era subasta 
proposiciones que cu bran  las dos terceras partes de 
la tasación de aquellas: y en la segunda se abrirá 
la licitación después de hecha la postura del cuarto  
sobre el valor del rem ate en la an terior.

22 Serán de cargo del rem atante los gastos de 
escritura y dos copias de Ja m ism a, derechos de 
hipotecas y del expediente, así como los gravám e
nes de cualquiera clase que pesen sobre las fincas 
subastadas.

32 La subasta no tendrá efecto alguno hasta 
haber recaído en ella la aprobación de la au to ri
dad com petente; debiendo serv ir de tipo para la 
misma las cantidades en que han sido tasadas di
chas fincas; y la eii que quedasen rem atadas d e 
berá satisfacerse en dinero efectivo de oro y píala.

Dado en Vendí ell á 19 de Abril de 1854.==José 
Escofet y Olivella.—Miguel Rivas, escribano.

El Alcaide constitucional de Tarifa:
Hace saber que en cantidad de 31,400 rs. vn. 

se ha rem atado en p rim er juicio la antigua casa 
capitular de esta ciudad , y so publica el segundo 
con la com petente autorización por el térm ino de 
90 días, que em pezarán á contarse desde el 28 del 
co rrien te  mes en que aparecerá inserto este a n u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia, y term i
nan e! 20 de Julio próxim o; admitiéndose en cual
quiera de ellos la mejora dei cu arto : el rem atante 
no satisfará otros gastos que los marcados en el 
prim er edicto , fecha 2 de Febrero último.

Tarifa 24 de Abril de 1851.—Carlos Núñez.

4 . ª  secc ió n . - P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud do providencia dictada por el Sr. Don 
Francisco Sánchez'Ocaña , Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies. refrendada por el escribano de 
número el licenciado D. Manuel Sáinz de la Lastra , se 
cita , llama y emplaza á los que en concepto de here
deros y sucesores se crean con derecho á los bienes re
lictos al óbito de D. Antonio López del Pulgar, y en 
particular al censo reservativo impuesto sobre la casa 
núm. 7 antiguo y 1 7 moderno de la calle del Prado de 
esta corte, para que en término de 20 dias le deduzcan 
en forma.

Madrid 22 de Abril de 4 854.=L astra .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corte, refrendada del escribano de nú

mero D. Antonio Maestre, se cita, llama y emplaza por

primera vez y término de 30 dias á todos los que en 
concepto de acreedores se consideren con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de Doña María 
Concepción Echevarría, viuda de D. Bernardino de 
Era ña, vecinos que fueron de esta corte, para que 
dentro de dicho término se presenten en el referido 
juzgado y citada escribanía á deducir el de que se crean 
asistidos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de comercio.—El Sr. Juez comisario de la 
quiebra de D. Francisco Rcgulez ha señalado para que 
tenga efecto la primera junta general de acreedores á 
la misma el día 12 de Mayo á las doce de su mañana 
en la sala do audiencias de este T ribunal, plazuela de 
la Lefia , núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res para que concurran á ella por sí ó por medio de 
apoderado con el competente p o der, según previene la 
ley mercantil.

Madrid 28 de Abril de 4 854. =  El escribano del 
T rib u n a l, Domingo Monreal.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
militar. =  D. José María B urel, Secretario que era 
en 4 845 del Gobierno político de Cáceres, se presentará 
en este juzgado, cuya escribanía se halla en la calle de 
Horfalcza, núm. 5 , cuarto principal de la izquierda, ó 
bien manifestará al mismo su paradero en el término 
de 15 dias, con objeto de que manifieste si sabe el do
micilio de D. Ignacio Núñez, en cumplimiento de lo 
mandado en causa criminal que se instruye.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE ABRIL DE 1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DJRKCCIOR

del viento. Estado atmosférico.Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

9 de la mañana.
M ediod ía ............
3 de la tard e ... 
6 de id ...............

27,768
27,750
27,746
27,702

705,29
704,84
703,97
703,62

13°,2 
13°, 2 
4 5o,8 
14°,3

4 6*,5 
4 6o, 5 
4 9o,7 
4 7o,9

N . E . * N . .  
E. i  N. E. .
5 . 0 .  i  O . . .
5 . 0 .  i  S . . .

N ubes.
Nubes.
Nubes,
Algunas nubes,

Calor máxim o del dia..................................
Calor mínim o del d ia ..................................

________

46*,6 
5o,8 20°,7 

7o,2 Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Leemos en La Patrie del 26:
Segun anuncia un  despacho telegráfico de V íe- 

na, fechado en 24 de A b ril, tuvo lugar el 46 de
lante de Kalafat un  combate bastan te vivo: 16 es
cuadrones de húsares y 8 de cosacos con 6 piezas 
de artillería se habían aproximado para hacer un  
reconocim iento á las líneas tu r c a s , visto lo cual 
por el Bajá, envió contra ellos dos regim ientos de 
tropas re g u la re s , algunos bachi-bouzouks y  seis 
piezas de artillería . La acción duró  por espacio de 
tres ho ras, habiendo sido los rusos vigorosam ente 
rechazados hasta Magia vi t con pérdida de 500 hom
b res : los turcos solo tuv ie ro n  14 m uertos y  33 
heridos.

Leemos en el Lloyd  de Viena :
Las últim as noticias de M ontenegro, que al

canzan hasta el 46 del co rrien te , nada dicen de 
una proclama que el P ríncipe Danilo habría  d iri
gido á los m ontenegrinos para excitarles á la guer
ra contra los turcos. Por el contrario, se han reci
bido noticias de Cattaro según las cuales el U la- 
dika habría dado á la corte de A ustria la seguri
dad mas positiva de que observaría una estricta 
neutralidad.

He aqui algunos detalles que encontram os en la 
Gaceta de Trieste sobre ia expulsión de los vasallos 
griegos de Consíantinopla.

Los esfuerzos del Austria y  de otros Em bajado
res de las Potencias en favor de los h e len o s , que 
debieron partir desde el 25 del co rrien te , fueron 
infructuosos. Sin em bargo, se han hecho algunas 
excepciones, á sab e r: p rim era , para los Jefes de 
ios grandes establecim ientos que están en relacio
nes con el Gobierno: segun da, para los criados de 
las personas nobles conocidas de las Autoridades; 
y terce ra , para los delegados griegos, que podrán 
perm anecer hasta la liquidación de sus créditos.

Leemos en  el Dayly N e w s:
Ya em piezan á cojerse los frutos de la gu e rra . 
Dicese que los cruceros ingleses han apresado 

ya cerca de 32 buques m ercantes rusos con sus 
tripulaciones. Ahora solo existen 4 4 en la bahía de 
Kioge, 9 en M einet, y además se sabe que exis
ten 8 cerca de este puerto ; uno de ellos está se
guro en el puerto de Portsm outh. Todos los vasa
llos del Czar, dueños de estos buques que se hallan 
interesados en sus cargam entos, ó que cuentan  con 
parientes á bordo da los buques apresados, em 
piezan de este modo á resen tirse  de los males que 
el Autócrata ha atraído sobre el mundo.

Un despacho e léc trico , fechado el domingo en 
Plym outh y dirigido al T im e s , dice lo que sigue:

Han pasado á la vista de nuestro  p u e r to , á cin
co millas al Sur y hácia las dos de la tarde con 
viento N ordeste , cinco buques de línea y dos fra
gatas q u e , segun se cree , com ponen una división 
de la arm ada francesa de Brest.

Estos buques se dirigían al N ordeste, y  no da
ban señal alguna de vapor. A las tres  y  cuarto  se 
habían perdido ya de vista.

Un despacho telegráfico, recibido en París, par
ticipa que la corbeta de vapor R oland , que lle 
vaba á su bordo á S. A. I. el Príncipe Napoleón, 
llegó ¿ Malta el 20 á las dos de la tarde, La salud  
de S. A. I. es inmejorable.

BOLSA DE MADRID,

Cotización del d ia  29 de Abril de 4854 á loe tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del t  por 4 00 consolidado, 33 5 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 17 30 p.
Partícipes legos convertibles del 4 y  5 por 1 0 0 ,1 3  50. 
Amortizable de primera clase, 7 75 d.
Idem de segunda, 4 10 d.
Fomento de 2000 rs., 65 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 91 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51-70 p. “ París á 3 d. v., 5-30 p . 

Plazas del reino.
Daño. Benef. j Daño. Benef.

A lican te... 
A lm ería. . .  
Badajoz. .. 
Barcelona.. 
Bilbao.. . . .  
Burgos. . . .  
Cáceres.. ..
Cádiz..........
Córdoba. . .  
C oruña.. . 
Granada. ..

3 /8  p.
V *3/8  
3/8 p.
V *  p-par d. 
1 /4
5 /8  p. 
3 /4  p. 
par d.
V 2 P-,

Jaén..........
M álaga.. . 
Murcia. . 
O viedo,. .  
Palencia. . 
Santander. 
Santiago.. 
Sevilla. , .  
YaIencía.. 
Valladolid. 
Zaragoza..

4 / 2  
4 /4  
4 /2  
3 /8  p. 
4 /2  
1 /2  
par. 
4 /2  d. 
4/2  
4 /2  p. 
3/4 d.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL

DE A L IC A N TE A ALM A NSA.

Jun ta  provisional de gobierno.
Autorizada provisionalmente la sociedad uel ferro

carril de Alicante á Al mansa por Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1852, y aprobados sus estatutos y regla
mento por Real órden de 20 de Octubre de 4 853 , con 
la prevención de que el Administrador de la sociedad ha 
de sci nombrado por la junta general de accionistas y 
garantir el buen desempeño de su cargo con el número 
de acciones que determíne la misma , cuya modificación 
ha de ser aceptada por todos los suset iteres de la com
pañía , á fin de que se observe como parte de sus esta
tutos, y con la de que para obtener esta sociedad la au
torización definitiva ha de realizar el 25 por 4 00 de su 
capital en el término de un mes, plazo que después fué 
pierogado por otra Real orden de 26 de Noviembre úl
timo, debiendo ratificar también dentro del mismo plazo 
el convenio social y la aprobación de los estatutos y  re
glamento por los susordores que no lo han hecho toda
v ía , ó por los que les hayan sucedido en sus acciones, 
esta Junta jirovisional de gobierno, con el fia de que 
tengan cumplido efecto dichas superiores disposiciones, 
y solícita al mismo tiempo por los intereses de los aso
ciados, deseando que estos disfruten desde luego de un 
beneficio proporcional al estado próspero de la sociedad, ha acordado Jo siguiente:

Artículo 4.° Se convoca á una junta general de ac
cionistas para el día 20 de Mayo próximo á las diez de 
la mañana en la casa de las oficinas de la sociedad, co
nocida por la de Moore, situada en esta ciudad calle del Bammquet.

Art. 2? Los accionistas harán efectivo antes del 4 5 
de Mayo próximo en la caja de la sociedad el cuarto di
videndo pasivo de un 7 por 4 00 del valor nominal de 
sus respectivas acciones para completar dentro del plazo 
prefijado por el Gobierno el 25 por 100 señalado por el 
mismo , pudiendo hacer el pago, bien en esta ciudad en 
poder de D. Tomás España y Sotelo, Tesorero de la so
ciedad , ó bien en Barcelona en poder de D. José Curt, 
representante de la misma en aquella capital, exhibien
do los títulos interinos de sus acciones para estampar en ellos el pagado.

Art. 3. Al verificar los accionistas el pago del 7 
por 4 00 según se dispone en el artículo anterior, se les 
entregará ó abonará por la sociedad á cuenta de inte
reses el 4 4/2 por 4 00 del valor nominal de dichas acciones.

Encaminadas las anteriores disposiciones á llenar los 
últimos requisitos para que quedo la sociedad constitui

da definitivamente con arreglo á la ley , y  pueda en su 
consecuencia nombrar la Junta directiva que ha de re
girla en conformidad á la m ism a, á sus estatutos y re
glamento, esta Junta provisional de gobierno confia, que 
penetrados los accionistas de la importancia de ellas, ss 
apresurarán á cumplirlas en todas sus partes, realizan
do el pago de este cuarto dividendo antes que venza el 
plazo que para ello se seña la , supuesto que no es posi
ble prorogarle ni diferirle cuando depende del que ha 
prefijado el Gobierno, y  que procurarán concurrir todos 
bien por sí ó por persona competentemente autorizada', 
á la jun ta general que va á celebrarse, en razón á que’ 
tanto es to , como el pago del dividendo, son circunstan* 
eias indispensables para satisfacer las prevenciones 4$ 
la ley.

La Junta provisional de gobierno se dirige hoy con 
la mayor confianza á sus asociados por el estado prós
pero y  satisfactorio de la empresa, bajo todos conceptos. 
Las obras del ferro-carril y  sus dependencias marchan 
con toda rapidez, y  nada se aventura en decir que 
quedará concluido el camino y en estado de explotación 
en el año próximo venidero, ó sea en la mitad deltérmíno 
que se calculó necesario para ello: de modo que cuando 
los accionistas tendrán satisfecha solamente la mitad del 
capital de sus acciones respectivas, podrán percibir el 
rédito correspondiente á todo él. Y tal es ia bondad de 
esta línea férrea, y  la confianza que inspira de sus 
buenos rendim ientos, que ya se han hecho proposicio
nes á la Junta pidiéndola en arrendamiento por ocho 
años, asegurando á los accionistas el 6 por 4 00 del ca
pital. Por otra parte la justa  protección que el Gobier
no, calculando bien el interés público, la ha dispensado, 
permitirá á la J u n ta , una vez que la sociedad se cons
tituya definitivamente, conceder á los accionistas mayo
res respiros ó plazos para el pago de los dividendos 
sucesivos.

Tan importantes ventajas se hallan al alcance de 
cualquiera; en el interés de los accionistas está asegu
rarlas con el exacto cumplimiento de las disposiciones 
acordadas, por lo que esta Junta provisional de gobierno 
no duda que así lo verificarán.

Alicante 25 de Abril de 4S54.=E1 Presidente, D, el 
Marqués del Rioflorido.—EI Secretario, Joaquín Sáenz 
López.
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ESPECTACULOS.T*atr<# R§ux. Quinta sé rie , función 30Í de abono.— 
A las ocho y media de la noche.—Ultima función y de 
despedida.—Acto primero de 11 trovatore—Actos segun
do y tercero de Hernani.—Miserere de II trovatore 
Terceito de I lombardi.

T eatro  del Principe. A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía de Roberto Bruce , de Rossiní.— La rica 
hembra, drama nuevo, histórico, en cuatro actos y  en 
verso, de los Síes. D. Aureliano Fernandez y  Orl?e y 
D. Manuel Tamavo y Baus.—Sinfonía de Los diamantes 
de la Corona, dei maestro Auber.—Los dos viejos, sah* 
nete. . ,

Nota. La función de la tarde se anunciará por car- leles.
 ̂ Otra. Se está ensayando para beneficio de Doña Ma

ría Rodríguez el drama nuevo , histórico, en cuatro a o  
tos y en verso , titulado Judit.

T eatro  qk l a  Cruz. A las cuatro y medía de la tar
de .— El adivino , comedia en dos actos.—Mollares sevi
llanas.— Cero y van dos, comedia en un acio.—El gita
no y las majas, baile.— Andese U. con bromas, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Vn tio en in 
dias, comedia en un acto.—Ultima función de Cuadros 
sacros por la compañía del Sr. Iíeller # concluyendo con 
la escena mímico-popular que representa el sitio de Za
ragoza , exornada con el decorado, bailes y coros que 
req u iere , y  que se dará por última vez con esta exposición.

Teatro de Lope df. Vega. A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— ¡En crisis! comedia nueva en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escri- 
tor: ^ El carnaval español, baile nuevo, compuesto y  
dirigido por D. Antonio Ruiz, en el cual ejecutarán la 
señorita Ruiz v el jóven Sr* Estrella una gallegada.— 
Iietascm , barbero y comadrón, comedia en un acto.— Manchegas nuevas.

Tbatao »x Varjedadis. A las cuatro y media de la 
tarde.— La expiación, dram a en cuatro actos.—Baile.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— El perro 
de Montargis, melodrama en tres actos.—Intermedio de 
baile.— La fam ilia improvisada, pieza en un acto.

T katro  d s l  C i r c o .  A las cuatro y media de la tar
de.—Sinfonía.— El valle de Andorra.—Baile.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.—Los 
jardines d d  Buen Retiro, zarzuela nueva en tres actos.— Baile nacional.


